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JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 
Bogotá, D.C., nueve (9) de mayo de dos mil veintidós (2022). 

 

 
Restitución. Rad. No. 11001400303220220031300. 

 
De conformidad con el artículo 90 del C. G. P., se inadmite la anterior 

demanda para que en el término de cinco (5) días, so pena de rechazo, el 

actor subsane, el siguiente aspecto:  

 

1. A fin de establecer la competencia de este estrado judicial a fin de 

conocer del presente proceso, apórtese los avalúos catastrales para el 

año 2022 de los dos inmuebles causa de la litis, y de tal forma se 

deberá determinar la cuantía, a las voces del numeral 6° del artículo 26 

del C. G. del P. 

 

2. Pruébese lo ordenado en el inciso 4° del artículo 6 del Decreto 

Legislativo 806 de 2020, remitiendo el escrito de demanda y sus 

anexos, así como de la subsanación aquí ordenada, a la dirección física 

o electrónica de notificaciones de los convocados por pasiva 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

OLGA CECILIA SOLER RINCÓN 

Juez 

 

JUZGADO 32 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La anterior providencia se notificó por anotación en el 
ESTADO   No. 50, hoy 10 de mayo de 2022. 
     
 
 

JENNY ROCÍO TÉLLEZ CASTIBLANCO 
Secretaria 
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